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Nota de la Secretarfa

\ - gobre el

INFORME D& LA COMISION CZNTROAMERICANA DE- INICIATIVAS INDUSTRIALES

El Comité de Cooperacién Econémica del Istme Centroamericano consi
deré en su Tercera Reunidn, celebrada en Managua, Nicaragua, en enero de

1956, el informe presentado por la Secretarfa sobre Bvaluacién del programa

de_intepracidn econdmica centroamericana y algunas nuevas posibilidades in-

dustriales (Doc, E/CN.12/CC3/33), en el que se inclufan apreciaciones preli-
minéres sobre la posibilidad de establecer ciertas industrias con base en el
mercado centroamericano de cénjunto. éom@ uno de leos medios de iﬁpulsar el
estudio concreto de nuevas posibilidades industriales deﬁtrb del programa de
integracién, y de hacer participar a la iniciativa privada de Centroamérica,
el Comitd aprobd, en dicha reunién, la Resolucidn 28 (CCI) por medio de la
cual se creb la Cemisidn Centrcamericana de Iniciativas In&usffiales.
La Comisién estéd compuesfa por dos representantes designados por

- cada gobierno centroamericano, de los cuales por lo mencs uno debe ser repre

sentante de la iniciativa privada, y debe'reuﬁirse cuande menos dos veces al

afio, con objeto de:

/a) intercambiar
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a)

b)

)

intercambiar Informacién sobre iniciativas, proyectos y
actividades industriales cen Centroamérica a fin de promg
ver el desarrolloc mis adecuado de la indﬁég;ié“jAénééh;\
char las posibilidades del mercado en el cénjunto de Cen
troamérica, teniendo especialmente en cuenta la interre-~
lacién y correlacién que sea conveniente entre distintos
tipos de industrias;

examinar formas pricticas de adelantar los estudios téc~
nicos y econfmicos qué se.requieran y de establecer les
we jores métodos para realizar las inieiativas y proyec-
tos irdustriales, y sugerir a los gobiernos, los organis
mos de fomento y a la iniciativa privada métodos que pug
dan facilitar esos fines; y

asesorar al Comité de Cooperacién Zcondmica del Istmo
Centroamericano sobre problemas de integracidn en el cam

po industrial.

El Comitd solicitd que, ademds de la Sceerctaria, prestaran

su colaboracidn y asesoramicnto, cl Instituto Controamericano de Inveg

tigacidn y Tecnologfa Industrial (ICAITI) de acucrdo con sus atribucig

naes y procedimicntos de trabaje, y los expertos de asistencia técenica

cuyas labores se relacioncn con el programa de integracién ccondmica

controamericana, &1 Comité ricomendd ademds que la Comisién tomara on

cusnta todos los ostudios de carfcter industrial que han ustado o vstu

~vicran a la consideracién del mismo,

- /Previa
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Previa consulta de la Scerctarfa conlos gobicrnos de los péises
centreamericanos la Comisién celcbré su primera reunién en la ciudad de Gug
temala, del 16 al 21 de julio de 1956. Los resultados de los trabajes de
' la primera reunién se recogen on ¢l informe de la Comisién (Doc. E/CN,12/
CCE/69) que la Secrctarfa tienc el honorde clevar a la cﬁnsidoracidn del
Comité,

La Secretariarse pefmitc dostacar del informe citado los.siguicnﬁ .
, tcslpuntos queé la Comisidn somcte é la consideracién del Comité y a los cua
1os atribuyd importancia en sus deliberaciones: —

1, Que s¢ procurc.la equiparacifén de los dercchos que gfavan cn
lcs paises controamoricanos la importacién de productos terminados y mate-
rias primas corrcspondicntes a industrias do intqgraciﬁn y se otorgue a Js-
tas una proteceidn arancolaria adeounda v suficiente que amplfc las posibi-
lidades de coperacién ceondmica de las cmpresas, aungue sin ser ton clevada
que: a) afecte desfavorablemente los intercses del consumidor controameri-
cano, b) d$ origen a situaciones do monopolic o ¢) reste cstimule a las om
presas para introducir innovaciones tdenicas y mejorar sus procesos de pro-
duceidn, |

A oste respecto, la Sccrctarfa, scgfin se informa en ¢l Documento
E/bN.;z/CCE/VB, ha claborado los datos que permiten comparar cl gravamen

arancclario que rige on las cinco ropfiblicas centrosmcricancs para los ar-
tfculos considerades en las listas dol Proyocto de Tratado Multilateral de
Litre Comercio ¢ Intogracién Econbwdea Controarericanc {Doc, E/CN,12/CCE/67).
En diches listas figuran rmuchos de los producteos o que so rcfiérc lo reco-

rendacidn de la Comisién Centroamericona de Iniciativas Industriales,

/2, Que se
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2. Quu s cmprenda un cstudio sistomatizado de los rocursos

naturalcs-ﬁ maté;iés primas cxistentes en Controamirica con vistas o -
guz pusdan sor utilizados por las industrias que suvon declaradas de in
tegracién y ser tenidos en cuonta on los planes de integracién indus—~

trial,

3. Las actividades do 1o Comisién deberfian poder comprender,
‘ademfis de 1o consideracién de los socbores propizmente de integracidn,
otros que aun no tenicndo ¢ste cardeter convenga guo scan inclufdes en
¢l tratado multilatceral de libre comercio que ho sido sometido a la
consideracién del Comitd ¢n osta misma rounidn, |

L. Quus sc pruste cspecial atencién al dsarrollo do progra~
ms do adicstramicnto do personal mucho mis ampiio quw los quoc oxiston
an diversos palses centroamericancs, y cue dichos programns cstén
igualmente al alcancs de los industrins de integracién que de la indus
tria ¢n general,

5. Quu indupundiéntemgnte dol régimen do industrias controg
moricanss do integracibn que pudiceran acordar los gobiérnos, c3 conve-
nicrte uniformar los loyes de fomento indusirial de los einco prdacs,
perticulermente on cuonto o los privilegios fiscales que  stablecen,

A esto rasﬁccto, 1o Scereterfa ho cmprondide ya un cstudio
comparativo de las Ieyes vigentes. Por otre parte, ol Proyacto.do Ri=
gjmah de Industrics Controomericonas de Intogracién (Dec. Z/CN.12/CCE/
68) prové disposicioncs que podriah sor comuncs o los cinco pafses dol

Istmo.

/6. Quo sa



E/CN.12/CC2/ 7L
Pig, 5

6. Que sc cstablezean métodes sistemdticos para hacor Leger a
los scetores privados intercsados, los informes y trabajos del Comitd, asi
como cuclosquicra otros roalizados bajo Programas nacionales do asiétcncia
técnica o por consultores quc los gobicrnos haymn contratado, con objeto
de que la iniciativa privada pusda fommarse un juicio adecuado de las pors
pcetivas do-desarrello de Centroamérica,

7, Por fltimo lo Comisién cstimd que sorfa convenisnte gque se

~designora un organismo que, de mancera uniform: cn los cinco paiscs contro-

amricanos, sc¢ ocupara, por lo m@nés, del enlace deo la Comisidn Ccnﬁfoamc-
ricana de Inicintivas Industriales con los scctores de 1n iniciativa brivg
da y con los diversos orgmismds.oficioles de fomento,

La Comisién tuvo oportunidad dec conocer varios proycctes indus-
triales prusentados por las distintas delcgaéiones , osfi como los documecntos
de trabaje preparades por 1o Scerctoria como basce pera ¢l oxomon dé al gu~
nas ramos industriales, Al considerar cado uns de las industrics on la
formo que mis detalladomente cparcce en su informe, adopté rcspocto o las
misﬁas diversos decisiones, que s¢ rosumen on lo siguicnte forﬁa:

i) Industrias que lo Comisidn recomicnda que el Comité conside-
rc como d¢ integracién: |

Llantos y clmaras (pfg. 27)

Pinturnss y bornices  (phg. 28)

Cajas do cartén corrugade (pig. 30)

Algodén absorbente y derivodos (pég. 36)

i1) Industriazs que lo Comisidn considera de integracién o de in-
terés prra ¢sta, poro respecte a las cuales se roquicren ostudies adicionp
les:

Industria del vidrio (pig. 29)

Insccticidas (pig. 32)

Lovadura  (pAg. 33)
/iii) Industrizns
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4ii) Industrias sobre los que lo Comisién acord§ tomar nota
‘del interdés gque hebrfz en gque scan declaradas de integracién:

Productos biolégices, veterinarios y farmacSuticos {pAg. 37)

Fortilizontes (pAg. 37)

Productos derivados del mefz (pfg. 39)

Cerillos y fésforos (pig. 39)

Mucblus de tubo de aluminio y de madera (pfg. 39)

Destilacidn de clcoholes (pfg. 39)

fn.ra los industrias del vidrie y de insccticidas sc acordd
rccomendar al Comitd de Gooperacibn Econémica que solicitc la syuda de
cxpertos de la Administracién de Asisteneia Téenica para realiszor los
¢studios necesarios,

En cuonto a las demfs industrias comprondidas en cl temaris
dc discusioncs, lo Comisién considerd que respeeto 2 las de ccluloéa,
papo;,y productos conexes, no scria posible oxamincor o fondo los pro-
yectos presontados micntras ne sc concluycran los ostudios encargados
por ¢l Cemité do Coopurzcién Bcondmica a organismos de las Naclones Uni
das; reépccto o otras cstimd quulura necesario contar con proyectos mis
completos antes de pronunciarsce sobro 1as mismas. |

La Comisiédn, sin 1llovar o c¢obo un debate a fondo del Proyce—~
to de régimen de industrias centroamericanas de integracidn, que se an
cucntra a la consideracidn del Comiﬁé (Doc, ©/CN,12/CCE/68) on costa
reunién, juzgd oportuno hocer, cntro otras, 1assiguiontcsobscrvaciones
de cﬁrdctcr general sobre determinados aspectes 42l proyécto, sin cne
trar a una consideracién del mismo, crtfcule por articulo:

1. Instor al Comité o que considere cuonto antes ol Rigimen
con vistas a su pronta aprobacién, yo que la falto del mismo cstorbars

ol funcionamicnto de 1o Comdsién,

/2, Con
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2, Con roferencin al Artfculo IV del proyecto se estimﬁ éun s;—
ria comvenionte Quc la Comisién no séloc conocicra los proycctos y plenes
en ol caso‘de industri#s existentes, sino guo adcﬁis tﬁviera oportﬁnidad de
cxaminar los proycctos d2 integrocidn correspondicntes 2 industrics nuevas,
fortalecicndo osi 1a ingercﬁcia dc 1o Comisién en la aplicacién dol régimen,

3. Que el rdgimen deberfa cstipular la obligacidn do los estados
contrﬁtantés de ostablecer una protoécién arancclaria adecudda'ﬁafa los pro
-ducios de las industries ac integracién, siempre qu: cllo no afecto desfavo
‘rabicmcntc al consumidor. A ¢stc respecto se dccidié reédmcndﬁr que on 1a
redaccidn del Artfceulo VI sc consigne que los oforos minimos previstos do-
'beﬁrfijarsé 2 niveles rducucdos de proteccién,

L ‘Con rcsﬁecto a1 Articulo_VII; ¢n cﬁyo primer pérrafo sc prcvér
que 1os gébiarnos no octorgardn franguicizs o rcﬁajr.é 2duancras a la importa
ciéﬁ, de fuera de Centroomérica, de merconcfos iguales o similares a los
claboradas por plantas do integrhcién, salvo én caso do onwrgcncia, se ¢sti
ma Quc debe agrogarse lo necesnrio para oue osta situccién de emergoneia
pﬁcda sor calificada por los cinco gobicrnos do los pofses controamericsnos;
¥ que on el scgundo pdrrdfo, cn cl'quc sc.dispdnc que los gobicrnos procu-
ren no importaf de leos mercadoes oxtraccntroamcricanﬁs productds igualcs_o
similares a.los'dc lns ploantns do iﬁtcgracién, salvo cn caso justificado,
s¢ cambic 1o frase '"los gobicrmos procurarén no importaf”'por ﬁlos gobicor-
nos conviénen en nd importar“;

5, So cstimé conﬁéniontc 1r modificocién del Artfeulo XVIII cn
el sentido dé Quc 1l-s disposicioncs fuférentés 2, compoéiéidnl&cl capitol

‘sean lo suficientomente flexibles para que pudicran ser fijadas on cada

/acucrdo
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seusrdo adicional segn las poculieridades de cada proyccto cn paréigg
iar, sin establecer porfodos deturminidos como los previstos encl ﬁng
yecto,. |

6, Se estimé igualmmnte que en ¢l Articulo XXVIITdoberin dis
poncrse que la calidad de los artfculos produ;idos por las plaﬁtas dé .
integracién sc ajusts 2 lns normas centroamericancs quo sc ostablozean
¥ cu: sélo cuondo &stns no hoyan sido csteblucidas se juzgue 1a‘cali—

ded de ~cucrdo con los articules similaores importados de fuera del -

7. Sc considerd que deborfan constituirsa lo antos posible
los grupes do ecxpertos ncessarios para ostudicr las funcionus, formas
de administracién y liquidacién del fondo do dusarrcllo industrial pre-
visto en ¢l régimen, asi como parﬁ ol ¢xoron o elaborneidn de cunlquier
otro punto que requiera uno reglamentacién especifica,

Por Gltimo 1o Comisién.considoré convenionte acordar une lig
to proliminar de tomes prra lo préxime reunién, que, o invitacidn de
1n delogoaeidn do El Sclvedor, debfa colobrarse o fines de 1956 on la
capital dc esa ropilblicz,

| La Secrctarfa hizo oportunarmente 1l-s consultas necescrics pa
ra detorminer lo focha de 1o rounién y o instancis de los Ministros de
Economfa y los scetores intercsados sc convino ¢n cplezor su celebra-
cisn haste despuds de 1a prescnte Cuorta Reunidn del Comité de Coopera
cién Econémica del Istmo Ccntroémericano, con objeto do que la Comisién
reciba provinmente del Comitd oricntacién y critoric rospocto o la-po—
Iftica que sc scguird en moteric de libre comercio y de régimen indus—

tricl,
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Lz Scercterdin se ha mwnternido en ustreocho contecto con ¢l ICAITI
cn ‘relacidn con su valicsa cooperacibn pora lz préxime rounidn de lo Comi~
sidn. Asimismo, cstuvo on cormnicacién con los orgenismos nacionnles de fo

mento y los agrupaciones industriolcs privedas de Centroomérica.






